Cotorredondo 7 junio 2021.

En el día de hoy me ha llamado Raúl Moreno responsable de Iberdrola para ver el problema de la paralización de las obras de la reforma de las líneas eléctricas de Cotorredondo.
Antes de analizar la situación actual es necesario hacer un pequeño análisis histórico de nuestra labor en defensa del medio ambiente y nuestra relación con respecto a Iberdrola.
El 20 del 10 de 2015, le enviamos una carta a Iberdrola y a Ecologistas en Acción, firmadas por unos trescientos vecinos, denunciando la muerte de águilas y aves de gran tamaño por la falta de protección en algunas de las torres del tendido eléctrico dentro de la zona del Parque regional del Guadarrama.
El 29 de septiembre de 2016, los responsables de Iberdrola nos responden en una carta y posteriormente me llama por teléfono un responsable diciéndome que han hecho un gran esfuerzo en acondicionar las torres del tendido y que prácticamente están casi todas protegidas. Le agradecí el esfuerzo y le pedí que pusiera seguridad en todas. 
El 19 de abril de 2021, me pongo en contacto con responsables de Iberdrola para que liberen la línea del tendido eléctrico de la parcela 9012 del polígono 7 de Batres que le habían caído varios árboles y vegetación sobre ella.
El responsable actuó con rapidez y envió un grupo de trabajadores que procedieron a su limpieza y liberación del tendido eléctrico.
La actual reforma de la línea del tendido eléctrico de Cotorredondo está detenida por el Ayuntamiento porque los técnicos del mismo están estudiando si algunos aspectos de la reforma requieren estudio técnico y permisos específicos que una vez aclarados puedan permitir la continuación de las obras. Como esos aspectos quedan fuera de mis concejalías, dejaré que se pronuncien los técnicos a los que corresponda y me centrare en los aspectos que afectan directamente a la concejalía de Medio Ambiente.
Según me informa un responsable de Iberdrola y después de supervisar personalmente los materiales, la reforma actual va a mejorar la línea en tres aspectos fundamentales:
Primero. Tener mas capacidad para suministrar energía a las viviendas y evitar o reducir cortes de energía.
Segundo. Elevar la altura de la línea en general y sobre todo en las zonas donde se han construido viviendas bajo la línea y se han acercado peligrosamente a esta, aumentando la seguridad de dichos vecinos.
Tercero.  Que todas las torres del tendido, llevan protectores para la seguridad de la avifauna punto que tantos vecinos, Junta de Coto y mi concejalía de Medio Ambiente, llevamos defendiendo desde 2015.
Según me informaron los trabajadores, la línea trabaja con 15.000 voltios o 15 Kilovoltios, y los protectores de seguridad para la avifauna tienen capacidad de protección hasta 36 kilovoltios.
Adjunto foto de protectores con especificaciones de seguridad.
José Sarrias Vecino y miembro de la Junta de Coto, y concejal de Medio Ambiente de Batres. 

